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CHARLAS DEL MOMENTO

Dignidad y energía
Si en las cuestiones que personalmente 

interesan á los individuos, todo el mundo 
desea ver dignidad y energía, y se des
precia á quien en esas ideas no inspira 
sus actos, en las cuestiones que & los pue
blos colectivamente afectan, lo menos que 
cabe exigir de los Gobiernos, es también 
dignidad y energía.

Dignidad, para mantener sus derechos 
y su decoro ante los pueblos extraños, y 
para recabar de éstos los debidos respe
tos y las necesarias condiciones, y ener
gía, para si llegase el caso, jugarse el di' 
ñero y la sangre de la nación en defensa 
de la propia estimación y los propios in
tereses. .

Con estas condiciones un pueblo tiene 
mucho adelantado para hacerse un lugar 
entre los otros pueblos y para aquistarse 
el respeto, cuando no el aprecio también 
de los Gobiernos extranjeros; sin ellas, es 
decir, perdida la conciencia de la propia 
dignidad y sintiendo las vacilaciones de 
la cobardía, ningún pueblo, por rico y 
grande y culto que por otro lado pudiera 
ser, se hará oir ni respetar entre las na
ciones.

La índole peculiar de nuestro pueblo es 
de por sí dada á hacer un culto de la dig
nidad y asentir los apasionamientos de la 
energía; orgulloso, altivo, irritable como 
ninguno, como ninguno entusiasta de los 
los actos que demuestran energía y va
lor, como ninguno también terco en sus 
ideas y sentimientos y ardiente y tenaz 
en sus empresas, sólo necesita para ser 
grande, sin ser populoso y para hacerse 
respetar, que sus Gobiernos se compene
tren con esas cualidades del carácter na
cional.

Con frecuencia nuestros Gobiernos, 
menos atentos al interés y al sentimiento 
nacional que á su propio interés y conve 
niencia, nos han puesto, ó han estado á 
punto de ponernos en vergonzoso ridícu
lo ante los pueblos extranjeros.

Por fortuna, cada día se impone más la 
opinión y la conciencia nacional á las de
terminaciones y á los actos del Gobierno, 
y por consiguiente, cada día los Gobier
nos tienen mayor cuenta de esa opinión y 
esa conciencia.

Nuestra política en Marruecos se ende
reza de hecho á adquirir allí una influen
cia que se traducirá rápida y audazmente 
en un desarrollo mercantil é industrial de 
nuestra nación, mas es muy necesario es
tar prevenidos para evitar posibles intru
siones y contener con dignidad y energía 
ambiciones que pueden despertarse no 
dejándonos seducir por vanas apariencias 
inspirándose el Gobierno en el interés, el 
sentimiento y la dignidad patria.

Guardando esa actitud de dignidad y 
haciendo entrever bastante la entereza 
con que estamos dispuestos á defender 
nuestros justos ideales en Marruecos, es 
seguro que quien en una mala hora sintió 
el espolazo de la ambición, se reportará á 
tiempo.

El ministro de Marina
EISJ VALENCIA

'(po r  t e l é g r a f o )
Recepción.—Visita á lis buques de gue

rra.—En honor de un poeta.
VALENCIA, 4.—El minietio de Marina 

vino esta mañana desde Moneada y se trasla
dó al Temple, donde recibió varias Comisio
nes y muchas visitas de amigos políticos.

Acompañado del gobernador, de su ayudan
te y secretarios, se trasladó en automóvil al 
puerto y visitó el «Princesa de Asturiae> y los 
demás buques anclados.

En el «Princesa de Asturias» pasó revista á 
la marinería sobre cubierta.

La oficialidad le obsequió con un Champag
ne de honor.

A las doce regresó á Valencia.
Una comisión de obreros le pidió que se in

cluya en el presupuesto un crédito de 100 
millones de pesetas para Sanidad é instruc
ción.

El Sr. Gimeno prometió dar cuenta de sus 
deseos al presidente del Consejo.

Por la tarde asistió á la ceremonia de colo
car la primera piedra del monumento al poeta 
Teodoro Llórente.

Los alrededores de la Gran Vía, donde el 
acto se verificó, estaban engalanados.

El ministro arrojó la primera paletada con 
pna herramienta de plata,

Los presentes suscribieron un acta.
El barón de Alcahali pronunció un dis

curso, agradeciendo la asistencia del minis
tro.

Le contestó el Sr. Gimeno elogiando al poe
ta y á Valencia.

El Ayuntamiento obsequió al ministro con 
un banquete en los Viveros.

¿Berenguer á España?
En varios colegas de la mañana hemos leí

do que el general Berenguer regresa á la Pe
nínsula con licencia.

En «El Imparcial», y con la firma al pie de 
su redactor corresponsal Sr. Rivera, hemos 
visto este lacónico y expresivo telegrama:

«Dimisión del general Berenguer.
El general Berenguer ha dimitido tu cargo, -y 

ha pedido licencia para venir á España».
Hasta ahora no tenemos más informes, y 

curiosos ó intrigados preguntamos: ¿qué su
cede en Tetuán?

De actualidad

El coronel Palanca
Con una lentitud»pasmosa se va destacando 

la silueta del coronel Palanca; aún está borro
sa, confusa; aún no sabemos cómo fué; en 
cualquier otro país del mundo, las circuns
tancias en que fué evocado hubieran sido su
ficientes para que sin levantar mano se inda
gara oficialmente en los Archivos y en las Bi
bliotecas, y se diera á la publicidad, reconsti
tuida y en toda su grandeza, la figura del co
ronel español...

¡Ahí es nada! En los momentos en que nos
otros mismos nos acusamos de no tener un 
plan en Marruecos, y en la prensa francesa 
repercuten estas desdichas agrandadas por esos 
mal intencionadas prismáticos con que nos 
miran nuestros vecinos, poder decir al mun
do: «Ese sistema colonizador que todos procla
man excelente del general Lyautey lo apren
dió éste de un coronel español».

¡ Así que no nos lo hubieran refregado poco 
nuestros amigos los franceses!

Aprovechando la actualidad, editores pa
triotas hubieran inundado el mercado con edi
ciones de «La expedición á laConohinohina», 
libro por lo visto, donde hay mucho que 
aprender, escrito hace unos cuarenta años, y 
que no existe,., ni en nuestras Bibliotecas mi
litares.

Gómez Carrillo, en una notable «Crónica», 
dijo en «El Liberal», apropósito del general 
Lyautey y su sistema de colonización:

«El general Lyautey declara modestamente 
no haber inventado el sistema (de ocupación 
militar y colonización inmediata) que le ha 
dado, y ha dado á Francia tan excelentes fru
tos. Antes que él, los primeros conquistadores 
del Tonkín y de Madagascar, lo emplearon 
con éxito.

En una de mis primeras expediciones—dice 
Lyautey—encontrándome en el campamento 
del río Clara, tuve noticias de que uno de los 
oficiales presentes había comenzado su carrera 
bajo las órdenes de uno de los jefes que deja
ron en el Tonkín la más profunda huella, el 
coronel P...

En mi celo de principiante no quise dejar 
pasar aquella oportunidad de informarme so
bre el método del coronel P... «|OhI— contes
tóme el oficial—¡Yo he acompañado al coro
nel 1 En el combate so preocupaba menos de la 
toma de las posiciones que del mercado que 
había de establecer en ellas al día siguiente...»

Este fué el punto de partida.

El marqués de Dos Fuentes nos aclaró lue
go la incógnita del coronel P., manifestando 
en una carta dirigida al director de «El Li
beral»:

«No vacilo en acudir al acendrado españo
lismo de usted, rogándole que en la forma 
que estime mejor hsgi saber á España que 
ese coronel P. de que habla Lyautey era un 
coronel español, era el coronel Palanca, ver
dadero conquistador para Francia del Ton
kín...»

Luego el propio hijo del coronel Palanca, 
que es el actual gmeral gobernador militar de 
Tarragona, dijo que «las manifestaciones de 
Lyautey pueden fundamentarse sobre las pá
ginas de la «Expedición á Conohinohina», es» 
crita por su padre. Libro olvidado—dice—que 
quizá ocupa algún rincón de obscura biblio
teca.»

Un notable escritor militar, Miguel Gistan, 
director de «El Mundo Militar», recoge ano
che en un brillante artículo que publica nues
tro estimado colega «El Mundo», todos los an
tecedentes de este asunto, y con gran acopio 
de datos patentizadores de su profunda erudi
ción, nos faoilitá noticias (jue con gran an

siedad esperábamos: ya sabemos algo más del 
coronel Palanca, pero aún es poco.

Hay que sacar del rincón de alguna ignora
da biblioteca ese libro y ponerlo en circula
ción: es el mejor acto de desagravio que pode
mos tributar á quien después de muerto—mal 
recompensado en vida—nos ha dado á apurar 
un sorbito de gloria. .

Dice Gistau en su interesante artículo:
«En el libro de Palanca, donde se destaca 

gallarda y briosa la figura de éste, aparecen 
recopiladas las comunicaciones que se cruza
ron entre el coronel y el Gobierno, quedando 
retratada de mano maestra la falta de prepa
ración y la imprevisión característica de nues
tras empresas coloniales. Nunca mejor que 
ahora es de actualidad la expedición española 
á la Conchinchina, mereciendo ser conocida, 
aunque sólo sea en líneas generales, para que 
el espíritu menos observador pueda hacer las 
deducciones que yo no quiero estampar aquí.»

Siendo Gistau el primer escritor militar que 
profundiza en este asunto—que hasta ahora 
ha sido tratado por muy picos y muy á la li
gera,—está en el deber de darnos á conocer 
ese libro; libro que debe prologarse con la bio
grafía de su autor y adicionarle con notas y 
citas oportunas y aclaratorias; y para esta la
bor bibliográfica reune méritos sobrados el 
autor de la «Historia de la Guardia civil», que 
al acometer esa empresa haría una patriótica 
obra, que se la agradecería profundamente el 
Ejército y el país.

Roberto de VIVAR.

Suboficiales 
y brigadas

El saludo por los inferiores.
Nuestras Ordenanzas dicen que el soldado 

obedecerá y respetará á todo oficial, suboficial, 
brigada y sargento del Ejército. También de
be respetar á los cabos de su regimiento y 
á todo el que le mande en actos del ser
vicio.

En los reglamentos tácticos se determinan 
los casos y forma en que el soldado debe ha
cer el saludo, y el de brigada y suboficiales 
previene que los primeros, únicamente serán 
saludados por los individuos de los Cuerpos á 
que aquellos pertenezcan.

Puede, como ya ha ocurrido, darse el caso 
en que un sargento ó brigada, por exigencias 
del servicio, sea jefe de patrulla, destacamen
to, guardia ó comandante de partida, man
dando en estos casos fuerzas que no pertenez
can á su misma unidad, y claro es, como al 
soldado se le ordena que obedezca y respete á 
cualquiera que le mande en actos del servicio, 
obedecerá y respetará á su comandante, pero 
como á la vez no se le obliga á que salude á 
brigada y sargento extraño á su regimiento, 
se dará el caso insólito de que se pueda pedir 
al inferior obediencia y respeto, pero de nin
gún modo se le podrá reprender por la omi
sión del saludo, cuando él es, manifestación 
externa de hidalguía, cultura y deferencia á 
todo superior, cualidades que deben poseer y 
que enaltecen al defensor de la Patria.

Con objeto de que todo superior ó jefe de 
fuerza, cualquiera que sea su empleo, tenga 
perfecto derecho á que se le respete y salude, 
puede modificarse el art. 8.° de las obligacio
nes del soldado, en el sentido de que saludarán 
á los oficiales, suboficiales, brigadas, sargentos y 
cabos de cualquier Cuerpo á que éstos perte
nezcan.

Así lo rogamos al excelentísimo señor mi
nistro de la Guerra, con el fin de acrecentar 
el principio de autoridad, tan necesario en el 
Ejército.

Riqueimede! CASTILLO.

FIRMA DE S. M.
Ascendiendo al empleo superior inmedia

to á un jefe y doce oficiales, por méritoscon- 
traídos en combates sostenidos, en las in
mediaciones de Tetuán y en los cuales murie
ron gloriosamente.

—Idem para el empleo de capitán á los pri
meros tenientes D. Antonio Bardax, de In
fantería, y D. José de la Pezuela, de Artille
ría, y para el de primer teniente, al segundo 
de Infantería D, Luis Bermúdez de Castro, 
muertes gloriosamente en combates librados 
en territorio de Larache.

—Idem para el empleo de segundos tenien
tes de Infantería (E. R.), á ios sargentos don 
Manuel Fernández Morales, D. Ildefonso Mar- 
tos del Río y D. Juan Lechuga García, por 
méritos contraídos en combates sostenidos en 
las inmediaciones de Tetuán y en territorio de 
Larache, en los cuales murieron gloriosa
mente.

—Idem para el empleo de oficial moro de se
gunda clase á cuatro sargentos de la milicia 
voluntaria de Ceuta y fuerzas regulares indí
genas, muertos gloriosanaenté en combates 
sostenidos en las inmediaciones de Tetuán.

—Concediendo al médico primero de Sani
dad militar, D. Francisco Moreno Sáenz, la 
cruz de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco.

—Disponiendo que el intendente de Ejérci
to D. Norberto Vigueira, cese en el cargo de 
intendente militar de la primera región y pase 
á situación de reserva á solicitud propia.

—Promoviendo al empleo de intend mte de 
Ejército al de división D. Gerardo Aguado y 
nombrándolo intendente militar de la prime
ra región.

—Promoviendo al empleo de intendente de 
división al subintendente de primera clase 
D. Angel de Altolaguirre.

Autorizando á la Dirección general de Cría 
Caballar y Remonta, para que pueda prorro
gar por un año el arrendamiento de li dehesa 
de Moratalla (Córdoba), con destino al servi
cio de la yeguada militar.

Nuestra acción
jen Africa

(t b l e g r a ma  o f ic ia l )

Desde Melilla
Rífenos que regresan de Tetuán.

MELILLA, 4 (1 tarde).
Comandante general á ministro di la Gue

rra:
«Recibo noticias de la oabila de B mi-Gui- 

mil que van regresando á la misma la mayor 
parte de los indígenas que fueron á engrosar 
la barca de Tetuán y que se lamen Un de que 
los chorfas los llevaron para pasar mucha 
hambre.

Las demás confidencias que recibo acusan 
que por ahora no hay nuevos movinventos de 
cabileños para engrosar la barca de Tetuán.»

Desde Ceuta
Suicidio de un cabo.—Llegada da enfer

mos.—Rogalo á los artilleros — Oficial 
fallecido.
CEUTA, 3. — En el cuartel llamado de 

O'Donnell, situado en el campo exterior, se ha 
suicidado el cabo de Sanidad Pantaleón Mola- 
ño Alvarez, natural de Badajoz, disparándose 
el mauser.

El remolcador «Manuel María» condujo un 
convoy de 59 enfermos, que regresaron de los 
hospitales Dooker á la plaza, y marcharán se
guidamente á la Península para reponene.

El vapor «Játiva» ha conducido un magní
fico automóvil regalado por el banquero barce
lonés Giro á los oficiales de Artillería, de guar
nición en Ceuta.

Ha fallecido en el hospital Docker el primer 
teniente de caballería de Albuera Germán Gon
zález Peral, que fué herido gravisimamente el 
27 de Julio en el combate de Asfha, siendo su 
muerte sentidísima. La familia tiene anuncia
da su llegada mañana.

Desde Tetuán
El Ramadán.— Convoy hostilizado

TETUAN, 4.—Las fuerzas regulares que 
estaban en Laucién han bajado á Tetuán para 
pasar el Ramadán con sus familias.

Han sido relevadas estas fuerzas por tres es
cuadrones del regimiento de Victoria.

El" convoy que fué esta mañana á Lau- 
cién fué tiroteado: al regreso fué más dura
mente hostilizada la fuerza que regresaba de 
protegerlo.

Los batallones de Cazadores de Madrid y de 
Barbastro, que protegían el convoy, han teni
do algunas bajas, y las tropas regulares indí
genas tres muertos y un herido.

Las baterías de Laucién y las de la alcazaba 
de Tetuán, cañonearon á los grupos de mo
ros, que tiroteaban desde los montis á las 
fuerzas de protección del convoy.

Desde Alhucemas
Moros preso*.—Riña entre familias
Algunos colegas publicaban anoche la si

guiente carta de la Agencia Fabra:
«ALHUCEMAS, 30 (por correo).—Proce

dentes de Melilla, y conducidos por una pa
reja de la Guardia civil, hin desembárcalo en 
esta plaza, del vapor correo «Llovera», nuevos 
presos indígenas, que permanecerán aquí has
ta que sean canjeados por los que la biblia 
apresó, en sustituaióu do los marinos rescata
dos, sin autorización de aquélla.

El vapor «Llovera», que es el primar viaje 
que verifica por estos peñones, ha efectuado 
un viaje, malísimo, debido al fuerte Poniente 
reinante, que le impidió tocar en el Peñón de 
la Gomera, vendase precisado á dejar en e ta

Administración de Correos la correspondencia 
que para aquella plaza conducía.

Nuevamente nuestros vecinos han hecho 
hablarla pólvora para resolver asuntos que 
tenían pendientes entre sí.

Al retirarse del zoco el numeroso personal 
que al mismo había concurrido, se encontra
ron individuos de dos familias que por anti
guos resentimientos se hallaban disgustados, 
los cuales se acometieron unos á otros, resul
tando por ambas partes cinco muertos por 
arma de fuego y algunos heridos y, según se 
dice, los hay también heridos de arma blanca.»

U AERONAUTICA MILITAR

El AMA DE iEimil
UN DOCUMENTO MUY INTERESANTE 

(Continuación').
Si el servicio de la aerostación militar estu

viera en parte asignado al arma de Artillería 
en forma tal que ésta lo realizara con material 
propio y con funciones propias, exactamente 
lo mismo que para otros fines militares está 
asignado al Cuerpo de Ingenieros ó podría tal 
vez estarlo al del Estado Mayor; si se hiciera 
una división de tan interesante servicio entre 
artilleros é ingenieros, como entre estos dos 
Cuerpos han sido divididos los servicios de 
automovilismo y de iluminación en campaña, 
entonces la corrección del tiro y el reconoci
miento y designación de blancos en los ejerci
cios preparatorios, ó en las escuelas prácticas 
del tiempo de paz, ó en los combates reales en 
tiempo de guerra, serían servicios déla mayor 
importancia que desempeñaría un oficial de 
grupo ó de la masa de baterías que entrara en 
fuego, el cual oficial, afecto constantemente á 
esas baterías, se habría ejercitado ya con ellas 
en aquellos ejercicios del tiempo de paz en 
sus funciones propias, habría estudiado el 
modo de establecer con el jefe del grupo la co
municación de sus observaciones y vendría se
guramente á ser un auxiliar poderoso de cuya 
importancia no es necesario que hablemos,

Y si el aeroplano dispone, además, del ma
terial ya conocido para lanzar proyectiles, jus
to es, con doble motivo, que el servicio aeros
tático sea desempeñado por un artillero; todo 
se reduce á que el artillero deje de reconocer 
los blancos á caballo y de disparar en tierra 
para hacer en aeroplano ó en dirigible esas dos 
operaciones.

La exploración artillera, por realizarse hoy 
á caballo, ¿deja de ser artillera y pasa como 
exploración al Estado Mayor y como ó cab lio 
á la Caballería? La misma razón hay para que 
siga siendo artillera, cualquiera que sea la for
ma en que se realice.

Por otra parte, esta extensión del mando ar
tillero á un nuevo elemento afecto á la artille
ría misma no traería consigo ninguna incon
gruencia ni ninguna usurpación de atribucio
nes, pues si los dos elementos que constituyen 
la máquina aérea militar son el motor y el ci- 
ñón ó aparato lanzaproyeetiles, nadie más in
dicado para su manejo que el artillero, á ouya 
especialidad como tal y como ingeniero indus
trial corresponden en pleno dominio la ma
quinaria y el aparato de lanzar proyectiles. 
Así vemos que en la organización que se ha 
dado en España á la futura aerostación oivif, 
ya se ha legislado que ha de estar encomenda
da á los ingenieros industriales civiles. No es 
pues, ningún desacierto el pensar que en lo 
militar puede estar reservada la aerostación á 
los ingenieros industriales militares, siquier i 
sólo sea en aquella parto en que otras funcio
nes más exclusivamente artilleras asi lo exi
gen.

Estas eran las ideas que teníamos hace algu
nos días, antes de recibir el documento oficial 
que nos ocupa; pero, en verdad, no creíamos, 
cuando asi reflexionábamos, que tendría este 
nuestro modo de pensar, además del apoyo de 
la lógica y de la razón, el de la historia misma 
del Cuerix) de Artillería; no nos figurábamos 
que estas nuestras ideas habían ya recibido la 
sanción que les prestan el mismo origen de la 
aerostación militar en España, y la opinión, 
tan ingénua como exenta de prejuicios, de in - 
teligenoia tan eminente como el capitán gene
ral conde de Aranda.

El lector puede ver en la reproducción foto
gráfica que publica el «Memorial», la intere
sante comunicación oficial que es el origen de 
este articulo y la ocasión de hacer conocer en 
el«Memorial» éstas nuestras modestas refle
xiones hace tiempo sentidas y calladas. Esta
ba este documento hasta ahora archivado en 
el Archivo General Militar de Segovia, com
pletamente ignorado de muchos, quizás da 
casi todos y, por supuesto, de nosotros mis
mos, y pasa ahora, en virtud de la Real orden 
que copiamos, al Archivo Facultativo de Arti
llería, quedando, por consiguiente, custodia
do en la Biblioteca Central, en el Museo del 
Cuerpo. De su lectura se deduce que un pro
fesor, tres oficiales y dos cadetes del Colegio de 
Artillería efectuaron en el mes de Noviembre 
de 1793, en el Real Sitio de San Lorenzo de El
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Escorial, ante el Rey Don Carlos IV y su pri- 
n)er ministro (1), pruebas de aerostación con 
un fin exclusivamente militar, cual era el de 
«tener en campaña y en cualquira situación y 
hora del día una atalaya fija ó ambulante á 
voluntad y susceptible de mucha elevación 
para desoubir los terrenos del contorno de un 
eiéroito y los movimientos, como evoluciones 
del enemigo en la disposición de un ataque, 
etcétera».

Manifiesta el conde’de Aranda en tan nota
ble esciito dirigido á D. José Pedraza (2) «que 
consideraba el globo—en sus fines puramente 
militares—como efecto de parque, propio de 
la Artillería, por lo cual creía que su destino 
más digno sería el de ofrecerlo y presentarlo á 
la misma escuela militor que había contribui
do á su formación y manejo, y la que puede 
sucesivamente habilitar los individuos de ella 
en ton importante servicio.

(Se co’ntmuaríi.')

De Marina
La Escuela Nava!.

CADIZ, 4.—Se ha reunido en junta gene
ral la Asociación patronal de Defensa de la 
Industria y del Comercio para tratar de los 
rumores de traslado de la Escuela Naval.

Se acordó pedir al Rey y al Gobierno que 
siga la Escuela en San Fernando, y en el casi 
de que se vaya á quitar de allí, que se esta
blezca en Cádiz, pues la ley de escuadra man
da que esté en el apostadero de este puerto. '

Para ello facilitaría Cádiz los elementes ne
cesarios.

También celebró la Sociedad Económica 
una reunión con igual motivo.

Se acordó citar á una reunión magna de to
das las Sociedades y Corporaciones para el 
viernes por la noche, con objeto de tomar 
acuerdos.

En San Fernando está la opinión pública 
muy excitada y dispuesta á defender á todo 
trance el que no se lleven la Escuela Naval.

Fallecimiento.
Ha fallecido en Málaga el capitán de fraga

ta, comandante del cañonero «Bonifaz», don 
Antonio Zanón.

Movimiento de buques.
Fondeó en Manacor el cañonero «Nueva Es

paña». .
Salió de Melilla el cañonero «Bonifaz», re

gresando de nuevo.
Entró en Cartagena el crucero de guerra 

italiano «Carlos Alberto».
Zarpó de los caños de la Carraca el vapor 

carbonero «Rocaffort».
Abandonó el puerto de Cádiz el cañonero 

«Recal de».
Fondearon en Ceuta el contratorpedero «Pro- 

erpina» y el remolcador «Manuel María», 
ondúciendo éste 49 enfermos, procedentes de 

Tetuán.
Salieron de San Sebastián para Santander 

os cañoneros «Doña María de Molina» y «Mac
ón» y el torpedero número 41.

Del cine de la vida
Fruta del tiempo.

En cuestión de horas la crónica negra ma- 
rileña registra tres nuevos crímenes.
En la noche del sábado un amante Celoso 

'.uchilló á un sereno; otro, clásico y eersalles- 
>, tomó de la mano de su dama el puñal, lo 
avó repetidas veces en la carnaza de un co- 
ga, y luego con sonrisa de madrigal y corte
ña inclinación de abate, devolvió á la dama 
arma chorreando sangre aún caliente...
El domingo, entre diez y once, otro pasional 
uñaló á un hombre y á una mujer en mitad 
la calle.

Aunque estos crímenes ya tienen por abo
ngo la eximente de pasionales y los que los 
meten se preocupan poco de su porvenir, 

arque saben cuán á pecho tomamos luego to- 
os eso del rapto pasional, sin embargo ya

(1) Véase al final: «Notas biográficas é históricas».
(2) Idem id. 

hay por ahí quien atenúa el crimen, por el 
calor que hace...

Y como además resultarán epilépticos, pues 
¡velayl no tardaremos mucho en cederles la 
acera, cualquier estrellada noche que salga
mos á pasear por esas calles...

Las huelgas en Cataluña
(po r  t e l é g r a f o )

45.000 huelguietas
BARCELONA, 4.—Según las noticias ofi

ciales, hoy han parado 244 fábricas.
Los obreros que huelgan en la capital as

cienden á 23.250.
En Mataró huelgan varias fábricas del arte 

textil y casi todas las de géneros de punto, con 
4.851 obreros.

En Badalona sigue la huelga en las fábricas 
del arte textil, con 2.600 obreros.

En Hospitalet, 800; en San Adrián de Be- 
sós, 123 y en San Feliú, 1.500.

En Sabadell no so ha abierto ninguna fá
brica de géneros textiles de algodón y, por 
consiguiente, siguen holgando los 2.800 obre
ros.

En Tarrasa, además de los obreros textiles, 
huelgan 400 obreros pertenecientes á Jas otras 
artes y oficios.

En Igualada siguen los 3.000 de la semana 
anterior.

En Villanueva hay 2.000, y en Castellar, 
Roda y Mollá, una ó dos fabricasen cada pue
blo, que vienen á sumar 3.000 huelguistas.

En conjunto, fuera de Barcelona hue’gan 
hoy 21.800 obreros, que con los 23.250 de la 
capital suman 45.050 huelguistas.

La situación en Barcelona.
BARCELONA, 4.—La vida pública está ca

si ja-alizada en Cataluña. Todos los elemen
tos de actividad y trabajo están pendientes de 
la huelga.

No solamente las entidades industriales y 
financieras, sino los mismo? partidos po
líticos han adoptado una actitud expec
tante.

Los socialistas, nacionalistas, radicales y 
reformistas han suspendido las campañas que 
venían realizando.

—En el Fomento del Trabajo Nacional se 
han reunido los Sres. Cambó, Calvet, Sedó y 
otras distinguidas personalidades.

Al terminar la conferencia se trasladaron 
algunos de ellos al Gobierno civil é informa
ron al Sr. Francos Rodríguez de los acuerdos 
adoptados.

—Dada la gravedad de las circunstancias 
actuales ha suspendido su proyectado viaje 
veraniego el presidente de esta Audiencia.

—Se han practicado varias detenciones: en 
Sabad?ll han sido encarcelados también cono
cidos Bindicalista»; todos ellos han sido pues
tos á la disposición del Juzgado.

Precauciones gubernativas.
BARCELONA, 4.—Se han adoptado gran

des precauciones en la capital y en las barria
das obreras, quedando apostado gran número 
de fuerzas de la Guardia oivil para garantir el 
orden y la libertad del trabajo.

Los regimientos de dragones de Montesa y 
de Numancia han realizado pa-eos militares 
por Olot, San Andrés, Hospitalet y Sans.

El goternador ha dicho que está todo pre
parado po;’ si se quisiera llegar á la huelga ge
neral, que él considera, no oomoluohaeoonó- 
m oa, sino como política, pues así lo han di - 
cho algunas oradores en los mítines huel
guistas .

A primeras horas de la mañana de hoy se 
tomaron precauciones en consonancia con es
tos rumores.

Dice el ministro de la Gobernación.
El ministro de la Gobernación dijo esta ma 

drugada, que tegúnlas últimas noticias del 
gobernador de Barcelona, continúan las nego
ciaciones para procurar una solución armó
nica.

Parece ser que entre los obreros se notan 
propósitos de conciliación y esto hace confiar 
en que al fin pueda llegarse á la deseada inte
ligencia con los patronos.

En la reunión de anoche no se concretó nin
gún acuerdo. Hoy acudirán nuevamente los 
obreros al Gobierno oivil, y es posible que 
queden resueltos algunos de los extremos que 
están siendo objeto de discusión.

El Sr. Alba hizo constar que deseaba que 
sus palabras no se interpreten como s ntoma 
de confianza ó de exagerados optimismos. El 
Gobierno—agregó -persiste en su actitud ex- ' 
pectante, manteniendo cuantos medidas pre
visoras le imponen el cumplimiento de sus , 
deberes.

ECOS POLITICOS
Consejof

Esta tarde, á las cuatro y media, se celebra
rá Consejo de ministros, para tratar de la 
huelga de obrertTR en Barcelona: el conde de 
Romanones llegó esta mañana para presi
dirlo.

Viajes.
Ha regresado á Madrid el ministro de Ins

trucción Pública, Sr. Ruiz Jiménez.
—El Sr. Gasset marchará en esta semana á 

Reinosa, para visitar el emplazamiento de un 
pantano que tiene en estudio.

Los riegos de Murcia.
Llegó á Madrid una comisión de regantes 

da Murcia, con objeto de recabar algunas acla
raciones á la última Real orden dictada por el 
ministro de Fomento acerca de aquella cues
tión.

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

Siguen las razzias.
ORENSE, 5. — El anciano Basilio Plaza 

conducía ayer una carreta de bueyes por la ca
rretera de Verín ó Valdeorras.

Pasó veloz un automóvil, se espantaron los 
bueyes, que en su huida saliéronse de la carre 
tera, volcando en una cuneta, y una rueda 
cogió la cabeza del anciano, que falleció en el 
acto.

Atropellados en un túnel.
BURGOS, 4.—Varias personas que se diri

gían á Barrios de Colina, sorprendidas por la 
lluvia se refugiaron en el túnel del ferroca
rril.

Al ver avanzar por la vía un tren de mer
cancías se precipitaron á la otra vía que hay 
en el túnel, sin advertir que por la segunda 
vía avanzaba en sentido opuesto el tren rá
pido.

La locomotora arrolló á los del grupo y 
mató á un hombre, una mujer y una niña, 
pertenecientes los tres á una misma familia.

Desfalco de 250.000 pesetas
SEVILLA, 4.—Acaba de descubrirse en la 

Aduana un desfalco que asciende á la impor
tante cantidad de 250.000 pesetas.

Se ha cometido, según comprobación hecha, 
en la sección de Contabilidad de la recauda
ción de impuestos y transportes.

Este Negociado estaba á cargo dal oficial 
cuarto de Hacienda D. Francisco Sder, que 
ejerce al mismo tiempo el cargo de cajero, y 
qu 3 actualmente se halla en Oviedo, disfru
tando de Usencia, que se le concedió el día 24 
de Julio.

El desfalco se descubrió gracias á un tele
grama de la Dirección, en la que se formula
ban quejas de no recibirse en dicho centro la 
nota de la recaudación mensual.

Entonces procedióse á realizar un minucio
so examen de los libros, que dió por resultado 
el observar que había caitas de pago con las 
firmas falsificadas. También se habían falsi
ficado los sellos de la Delegación de Hacienda 
de la provincia, para fingir que se hablan he
cho efectivas las cantidades sustraídas.

Disposiciones oficiales
De Guerra

Artillería.
Escuelas prácticas.—Se aprueba el acta, pro

grama y presupuestos para que en la cuarta 
región hagan prácticas de tiro los regimientes 
primero de montaña, noveno montado y Co
mandancia de Artillería de Barcelona.

, —Idem, por lo que respecta á la octava re
gión, donde verificarán los ejercicios de las Es
cuelas prácticas el tercer regimiento de mon
taña y la Comandancia de Artillería de Bar
celona.

Matrimonios.—Se le concede Real licencia, 
para con traerlo con doña Clotilde González de 
Vera, al capitán D. Enrique Vera Sancha.

Academias.
Por Real orden se concede como gracia es

pecial á los alumnos de las Academias mili
tares que hayan perdido en más de una clase 
en los exámenes ordinarios del mes de Junio 
último, derecho á los beneficios de los extraor
dinarios del mes de Septiembre próximo.

—So concede la separación de la Academia 
de Infantería al capitán profesor D. Manuel 
Rodríguez Arnau.

—Es nombrado ayudante de profesor de la 
Academia de Caballería, al primer teniente 
D. Emilio Aspe.

—Por circular inserta en el «Diario Oficial» 
de hoy, se anuncian dos vacantes de profesor 
de la clase de comandante y capitán y una de 
ayudante de profesor en la Academia de In
fantería; los designados desempeñarán las se
gundas clases de primer año con Física, Balís
tica, Teoría del Tiro, Material de Artillería y 
General de Guerra.

Inganleros.
Reenganches de sargentos.—Causan alta como 

reenganchados con premios los sargentos don 
Gregorio Alfaro, D. Víctor Asensio y don 
Fermín Huesgo, y quedan 23 vacantes de 
reenganchados con premio.

Extranjero
(po r  t e l é g r a f o )

PAISES BALKANICOS 
Hacia la paz.

PARIS, 5.—Parece seguro que la paz será 
firmada antes de las doce del viernes, hora en 
que concluye el nuevo plazo del armisticio.

El resultado que entonces ee haya consegui
do permitirá juzgar si la actuación de las po
tencias tend á que limitarse á la ratificación ó 
extenderse á la rectificación de las condicio
nes de paz.

PORTUGAL
El presidente mejora.

LISBOA, 4.—En la secretaria de la Presi
dencia han facilitado un parte del médico de 
cabecera del presidente Arriaga, en el que se 
dice que desde hace varias horas se mantiene 
una creciente mejoría en el estado del ilustre 
enfermo.

Al cerrar 
la edición.

(t e l e g r a ma s o f ic ia l e s )
Convoy á Lauzien.

TETUAN, 4, á las 23*30.
Alto comisario á ministro Guerra:
«Aprovechando circunstancias llevar fuerte 

convoy Lauzien fuerzas hicieron extenso reco
nocimiento á su frente encontrando pequeños 
grupas apostados que sostuvieron fuego sien
do desalojados con bajas.

Las nuestras han sido dos soldados regula
res Melilla muertos, otros des heridos, un sol
dado batallón muerto y tres heridos.

Silvestre regresa á Lapacho.
LARACHE, 5, á las 4,20.

Comandante general á ministro Guerra:
«He salido esta tarde de la posición Yumaá 

el Tolba con ligera escolta y por la de la Ney- 
ma donde he pasado Lucus. He llegado ésta 
plaza donde pernocto.

El Diario 8® mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario Oficial» 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraerlo al 

capitán de Caballería D. Manuel Espían,
instancias desestimadas.

Se desestima instancia del brigada de Caba
llería D. Miguel Jiménez, sobre la propiedad 
de caballos á los años de efectividad.

—Idem id. del comandante de Infantería 
D. Pablo Lorenzo sobre prórroga de pasaje.

• Pasajes.
Se concede prórroga para hacer uso de él, 

por cuenta del Estado, á la esposa del archi
vero segundo de Oficinas militares, D. Perfec
to Rodríguez.

Profesorado.
Se nombra profesor, en comisión, de la Aca

demia de Intendencia al oficial primero don 
José Rovira.

Hablando con el general tuque
Esta mañana recibió á los periodistas el mi

nistro de la Guerra; en la conferencia hizo 
constar que aumentan las corrientes de paz, 
iniciada en territorios de Tetuán. La iniciati
va de ella ha partido de los moros y no del 
Alto comisario.

Claro—añadió—que no podemos confiar en 
los buenos propósitos de los indígenas, porque 
siguiendo las excitaciones de algún santón fa
nático. que les predique la guerra santa, olvi
dan sus propósitos pacíficos.

Después negó en absoluto cuanto afirma 
«El Liberal» respecto á que los enfermos ha
yan sido enviados á la línea de fuego.

-Esto no es verdan: no deben ni puede man
darlo nadie: lo que hay es que se ha recomen
dado al capitán general de la segunda región, 
que tan pronto como los enfermos que conva
lecen en los hospitales de la península, son 
dados de alta, activen su incorporación al 
Cuerpo de su procedencia.

Apropósito de una información publicada 
por algunos colegas de la mañana, dijo que el 
general Berenguer no ha dimitido: ni en paz 
ni en guerra pueden los generales presentar la 
dimisión de su cargo.

Solo sabe que hace tiempo deseaba venir 
unos días con licencia, para ver á la familia, y 
tal vez aproveche la oportunidad de estar 
aquello pacificado, para realizar sus deseos.

Respecto al viaje del coronel Bazán, dijo el 
ministro que obedecía á suntos particulares, 
y como es natural, al verle, han hablado de la 
campaña.

Contestando á preguntas de un periodista, 
dijo que nada sabe de las ampliaciones de pla
zas en las Academias militares. ■

NOTICIAS
En Melilla han contraído matrimonio la 

simpática señorita Francisca Fernández Mira 
y D. Juan Yáñez Guerrero, sargento del Cuer
po de Intendencia.

Apadrinaron á los contrayentes D. Guiller
mo Pérez Sierra y doña Dolores González 
Viosca.

En el domicilio de los nuevos esposos se sir
vió más tarde á los invitados espléndido lunch.

» * •
Ha solicitado ser destinado á Ceuta ó á La- 

rache el sargento de la guarnición de Melilla 
D. Luis Barrio.

* « »
Por la Comandancia general de Melilla, ha 

sido pasaportado para Lérida el sargento don 
José Hermoso.

RECLUTA VOLUNTARIA
or Rea! orden circular del 26 del actual, del Mi

nisterio de la Guerra, se han dictado las siguien
tes disposiciones sobre la recluta voluntaria 
para África:

(c o n t in u a c ió n )

•]y<y los motivos por los cuales haya fiido desechado 
,i orno inútil para el servicio de las armas.

18. Tan pronto como los voluntarios presentados en el 
xtranjero, á que las precedentes bases se refieren, sean 
liados definitivamente en una zona ó caja de recluta ó en 

una Comandancia general de Africa, podrá el conoesiona- 
' io hacer la reclamación de la cantidad que como abono de 
; masaje por vía férrea ó marítima ha de satisfacerle el Esta
do, según las precedentes bases 14 y 15, por cada uno de 
estos voluntarios, 1$ cual le será satisfecha aun cuando el 
voluntario, después de dicha filiación definitiva, llegue á 
desertar, ee inutilizare ó falleciere. A esta reclamación 
acompañará como documentos justificativos del principio 
y íin de viaje así abonable, copia de la filiación provisio
nal efectuada en el extranjero, autorizada por el respectivo 
cónsul ó agente di píen ático, y copia también autorizada de 
la filiación definitiva ó del certificado de defunción ó in
utilidad do les individuos que durante el viaje hayan sido 
víctimas de los Bimestres, accidentes ó enfermedades que 
en las icíeridae bases 14 y 15 ee mencionan.

19. Para ledo lo concerniente á las operaciones de pre- 

Bentación, talla, reconocimiento, admisión y filiación de 
individuos, podrá el concesionario entenderse directamen
te con las autoridades militares ó con las consulares ó di
plomáticas de la localidad en que los presente, según que 
aquellas operaciones se efectúen en España ó en el extran
jero.

20. Los voluntarios que sean filiados de modo definiti
vo oon arreglo á lo establecido en las presentes bases, que
darán desde entonces, cualquiera que sea su procedencia, 
decláralos soldados, previa lectura de las leyes penales 
militares, tendrán derecho al haber, pan y demás deven
gos correspondientes á tales soldados, previa revista de 
comisario que se les pasará en el mismo día de la filiación, 
y ee considerarán en diepceición de ser destinados á los 
territorios de Africa y al arma ó cuerpo que elijan si reune 
las condiciones necesarias para servir en él y hubiera va- 
canto en sus filas, ó en otro caso en el que les señale el 
ministro de la Guerra. Para la más pronta designación de 
este destino, la autoridad militar de la localidad en que se 
efectúe la filiación dará en el mismo día cuenta par telé
grafo al respectivo Capitán general del número de indivi
duos que hoyan sido admitidos, y del arma ó cuerpo en 
que deseen servir si para una ú otro reunen condiciones de 
talla ú oficio, á fin de que esta autoridad superior pueda 
transmitir al Ministerio, en dicha forma, igual noticia 
nu mélica per lo tocante á la totalidad de les filiados en 
aquel día en las zonas y cajas de recluta de la región.

21. El transporte por vía aérea y marítima de los vo- 
luntarioe definitivemente filiados, desde el punto en que 

lo sean hasta el territorio de Africa en que hayan de servir, 
será por cuenta del Estado mediante pasaporte expedido 
al efecto por la autoridad militar correspondiente, y se 
efectuará de modo que embarquen para aquellos territorios 
en puerto desde el cual haga su viaje á Africa, sin escalas 
intermedias, el buque que los conduzca. Estos puertos 
serán los señalados oficialmente por el Ministerio de la 
Guerra como de embarque directo para los expresados te
rritorios, y en ellos deberá habar siempie persona que le- 
presents al concesionario oon poder bastante, la cual debe 
rá presentarse desda luego á la autoridad militar de la lo
calidad y mantenerse en relación con ésta para todos las 
efectos de liquidación de cuentas de los voluntarios en el 
momento del embarque de éstos.

22. Una vez embarcados los voluntarios en los puertos 
señalados en la base anterior, desde los cuales han de hacer 
su viaje directo á Africa, sin escalas intermedias, recibirán 
por cuenta del Estado y de manos del concesionario, ó de 
quien al efecto lo represente, el importe íntegro de la cuo- 
11 de entrada que, con arreglo al art. 3.° del citado real 
decreto de 10 del actual, les corresponde percibir según el 
compromiso que hubieran contraído, realizándose’este pa
go á presencia de la autoridad militar local, ó del jefe que 
ella designe al efecto, y extendiéndose en el acto, como 
certificación de embarque y del pago verificado, tres ejem
plares de una relación nominal de los voluntarios embar
cados, que será firmada por el concesionario ó su represen
tante, por la autoridad militar ó el jefe que como delegado 
de ésta lo haya presenciado, y por el comisario interventor 

que al efecto designará dicha autoridad. En estos ejempla
res, así firmados, constarán, á continuación de los nom
bres de los voluntarios embarcados, á quienes se habrá 
entregado el importe de la referida cuota, cuantas obser
vaciones, reclamaciones y protestas quieran ó deban con
signar dichos voluntarios ó cualquiera de los firmantes. 
De estas relaciones quedará archivado un ejemplar en el 
Gobierno militar de la plaza, como doaumento justificati
vo de haberse efectuado íntegramente aquel pago, serán 
entregados oon el mismo objeto otros dos al concesionario 
ó á quien allí le represente, y se remitirá el cuarto, por el 
mismo buque en que vayan los voluntarios, á la autoridad 
del punto de desembarque.

23. Los voluntarios que sean tallados, reconocidos y 
filiados en las Comandancias generales de los territorios da 
Africa percibirán de igual manera la referida cuota de en
trada tan pronto como quede efectuada la filiación, para 
lo cual la entidad concesionaria tendrá en el lugar en que 
dicha filiación se verifique un representante que realice el 
pago correspondiente y firme con la autoridad militar las 
relaciones mencionadas en la base anterior, que en este 
caso Be reducirán á tres ejemplares, de los cuales conserva
rá uno la autoridad militar y quedarán los dos restantes en 
poder del concesionario ó de su representante.

24. 8i anunciada por el Ministerio de la Guerra la ter
minación del compromiso, como queda establecido en la 
sexta de estas bases, quisiera limitar la admisión de volun* 
torios al solo objeto de cubrir las bajas que vayan cou* 

(Continuará),
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EJERCITO Y ARMADA

^OEWO OEREGMO -
LA CIRCULACION POR LOS AIRES O EL DERECHO

. ATMOSFÉRICO INTERNACIONAL (1)

La cuestión de la circulación aérea está planteada ha
ce ya bastante tiempo. Desde el día en que aeroplanos y 
dirigibles tomaron la costumbre de volar por encima de 
campos y ciudades, apareció la necesidad de reglamentar 
sus evoluciones en la atmósfera, como se ha reglamenta
do la circulación de vehículos en calles y carreteras. El 
interés de la seguridad internacional exigía también—así 
lo han demostrado incidentes recientísimos,—que se to
masen medidas para proteger plazas fuertes contra curio
sidades posibles.

Varias conferencias internacionales —el asunto es de 
interés para todas las naciones,—fueron organizadas para 
los efectos de establecer una reglamentación única sobre 
la materia No llegaron á feliz término. Un proyecto pre
parado por M. Luis Barthou, ministro de Obras públicas, 
á quien su interés por la aviación había valido el sobre
nombre de «ministro de la aeronáuticas, no' tuvo una 
suerte mejor.

Pertenecía á uno de los colaboradores de M. Barthou, 
convertido en presidente del Consejo, á M. Joseph Thie- 
rry, volver á dicho proyecto, adaptándolo á las nuevas 
exigencias que ha revelado la experiencia.

Monsieur Joseph Thierry ha depositado en la mesa de 
la Cámara un proyecto elaborado por la Comisión perma
nente de navegación aérea, que cuenta, al lado de los re
presentantes de los sports aeronáuticos, jurisconsultos, 
oficiales y funcionarios, pertenecientes á los diversos de
partamentos ministeriales interesados.

El primer punto sobre el cual se ha llamado la aten
ción de la Comisión, es el significado que convenía atri
buir ante los progresos de la aviación,-al artículo del Có
digo civil, según el cual la propiedad del suelo lleva con
sigo la propiedad de lo de arriba y de lo de abajo. ¿Debía 
extenderse á la atmósfera esta propiedad?

Hubiese sido prohibir á los aviadores el volar por en
cima de propiedades privadas. Se ven Jas consecuencias 
de semejante interpretación. La comisión ha resuelto la 
cuestión negativamente.

Los propietarios no pueden, pues, oponerse á que los 
aviadores vuelen por encima de propiedades de su perte
nencia. Pero tienen derecho—y es de justicia—á la repa
ración de los daños que en las mismas puedan serles cau
sados.

Admitido este principio, el proyecto de ley define las 
reglas de policía á las que debe someterse la aviación. Di
vidido en seis títulos, trata sucesivamente de la. circula
ción de las aeronaves, de las aeronaves públicas y priva
das, de las procedentes del extranjero, de las disposicio
nes comunes á los vehículos aéreos y de las penalidades 
aplicables á las infracciones cometidas por los mismos.

Las aeronaves, según la denominación que les da el 
proyecto, comprenden á la vez los globos libres, los diri
gibles y los aparatos de aviación.

La circulación de las aeronaves es libre, pero no pueden 
aterrizar en una propiedad cerrada más que con consenti
miento del propietario, y en las aglomeraciones fuera de 
los emplazamientos designados al efecto, salvo, natural
mente, caso de fuerza mayor. Los aeronautas son respon
sables de los destrozos que causen. .

La circulación de aeronaves piivadas es objeto de una 
reglamentación muy parecida á la de ios automóviles. Se 
exige un permiso de. circulación. Cada aeronave deberá 
llevar en caracteres legibles la indicación de letras y nú
meros de la matriculación. La navegabilidad de una aero
nave podrá ser, en todo tiempo, comprobada por la auto
ridad designada.

A bordo de cada aeronave deberá ir un piloto diplo
mado. El diploma no se concederá más que en casos ex
cepcionales, á pilotos que no hayan cumplido dieciocho 
años.

Se tendrá un diario de á bordo, que el piloto deberá 
conservar dos años al menos, á partir del último hecho re
gistrado. ,

Esta medida se encuentra inspirada en el deseo de co
nocer, en interés de la defensa nacional, los viajes realiza
dos por las aeronaves.

Están prohibidos los vuelos por encima de las zonas 
que delimitará un decreto ulterior (territorios de plazas 
fuertes de mar y tierra), así como el transporte por aero
naves de explosivos, armas y municiones de g.ierra, apa
ratos de fotografía, radiotelegrafía y radiotelefonía.

Una señal particular distinguirá de las aeronaves priva
das las aeronaves públicas. Este signo variará, según se 
trate de aeronaves militares ó civiles. Se prohíbe en Fran
cia la circulación de aeronaves públicas extranjeras.

Dispone el proyecto que los reglamentos de la Admi
nistración pública determinarán las condiciones á las cua
les deberán satisfacer las aeronaves y pilotos extranjeros 
á su entrada en Francia, y caso de aterrizaje, si quieren 
volver á marchar por los aires. Esta disposición va enca
minada á dejar al Gobierno en libertad para regular esta 
materia por convenciones internacionales.

El título V del proyecto interesa más especialmente á 
los mítines de aviación. Cuando hay espectáculo público— 
así se expresa el proyecto—se requiere la autorización del 
Prefecto, previo informe del Alcalde, ó de los Alcaldes in
teresados, si las partidas, las escalas y las llegadas deben 
verificarse sobre varios municipios. Si el vuelo ha de ve
rificarse sobre varios departamentos, decidirá el Ministro.

En lo que concierne á la aplicación al nuevo medio de

locomoción de las prácticas de vigilancia aduanera, el pro
yecto previene sólo, en razón á las dificultades que entra
ñaría la visita de las aeronaves, la prohibición de transpor
tar por vía aérea las mercancías extranjeras ó las mercan
cías nacionales sometidas á tasas de consumo.

En su texto último, el proyecto trata de las penalida
des. Las infracciones graves (permisos de navegación, 
marcas de identificación, diplomas, destrucción ó falsifica
ción del diario de á bordo, zonas prohibidas, aeronaves 
q entren en Francia, transportes por aeronaves) son con- 
denauás con multas de loo á 1.000 francos y prisión de 
seis días á un mes, pudiendo aplicarse ambas penas sepa
radamente.

Las infracciones menos graves y contravenciones á los 
reglamentos son condenadas con multas de n á 15 fran
cos y prisión de uno á cinco días.

El permiso de conducción podrá, además, ser retirado 
por un plazo de tres meses á tres años, tiempo que se do
blará en caso de reincidencia. Los objetos irregularmente 
transportados podrán ser decomisados.

La aeronave cuyo permiso no sea regular, será dete
nida hasta que el propietario haya establecido su iden
tidad.

Lo mismo se hará con las aeronaves de propietario 
extranjero, cuando las infracciones ó daños hayan sido 
cometidos por los pilotos ó los pasajeros.

El aparato podrá ser conservado hasta la decisión del 
Tribunal. Será restituido sólo bajo caución suficiente.

DERECHO DE LA GUERRA

Legislación Internacional
CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO AL BOMBARDEO POR 

FUERZAS NAVALES EN TIEMPO DE GUERRA

CAPITULÓ PRIMERO

Del bombardeo de los íniertos^ ciudades, poblaciones 
habitaciones y edifitios indefensos.

Articulo l.° Se prohíbe bombardear por fuerzas navales puer
tos, ciudade?, poblaciones, habitaciones ó edificios que 110 estén 
defendidos.

Una loc.ilidad no puede ser bombardeada por el mero hecho 
de que delante de su puerto se hallen colocadas minas subma
rinas automáticas de contacto.

Art. 2.° Sin embargo, no están- comprendidas en esta prohi
bición las obras militares, establecimientos militares ó navales, 
depósitos de armas ó de material de guerra, talleres é instalacio
nes aptos para ser utilizados para las necesidades de la escuadra 
ó del ejército enemigos, y los buques de guerra que se encuen
tren en el puerto. El jefe de una fuerza naval podrá, después de 
una intimación con plazo razonable, destruirlos por el cañón, si 
todo otro medio es imposible y en el caso de que las autoridades 
locales no hayan procedido á esta destrucción en el plazo fijado.

En este caso no incurre en responsabilidad alguna por los 
daños involuntarios que pudieran ocasionarse por el bombardeo.

Si necesidades militares que exijan una acción inmediata no 
permitieran conceder un plazo, queda entendido que la prohibi
ción de bombardear la ciudad indefensa subsiste como en-el caso 
enunciado en el párrafo primero y que el jefe tomará todas las 
disposiciones necesarias para que resulten para la ciudad los 
menos inconvenientes que sea pcsible.

Art. 3.9 Se puede, después de notificación expresa, proceder 
al bombardeo de los puertos, ciudades, poblaciones, habitaciones 
ó edificios indefensos, si las autoridades locales, requeridas por 
una intimación formal, rehúsan acceder á las requisiciones de 
víveres ó de aprovisionamientos precisos á las necesidades presen
tes de la fuerza naval que se encuentra frente á la localidad.

Estas requisiciones estarán en relación con los recursos de la 
localidad. Sólo serán exigidas con la autorización del jefe de di
cha fuerza naval, y, en lo posible, serán pagadas al contado; si 
no, se harán constar por re-úbos.

Art. 4.® Se prohíba el bombardeo délos puertos, ciudades, 
poblaciones, habitaciones ó edificios indefensos, por la falta de 
pago de contribuciones en dinero.

CAPITULO II

Disposiciones generales.

Art. 5.° En el bombardeo por fuerzas navales el jefe debe to
mar las medidas necesarias pira excluir, en cuanto sea posible, 
los edificios consagrados á los cultog, á las artes, á las ciencias y 
á la beneficencia, los monumentos históricos, los hospitales y los 
lugares de reunión de enfermos ó de heridos, á condición de que 
no estén empleados al mismo tiempo para un fin militar.

El deber de los habitantes es el de designar estos monumen
tos, edificios ó lugares de reunión, por signos visibles, que con
sistirán en grandes tableros rectangulares, rígidos, divididos por 
una diagonal en dos triángulos de color, negro arriba y blanco 
abajo»

Art. 6.° Salvo el caso en que las exigencias militares no lo 
permitieran, el jefe de la fuerza naval agresora, antes de empren
der el bombardeo, debe hacer cuanto depende de él para advertir 
á las autoridades.

Art. 7.° Está prohibido entregar al saqueo una población ó 
localidad, aun tomándola por asalto,

p) De «Le Fígaro»,

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos ?y padres de familia •
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
[I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
IU.—InstruoDiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI .—Indice general concordado por orden al

fabético .
. ÍPreoio: 3,50 poseías

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,G0 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912. .

Precio: 2,09 pesetas]

Como en los demás libros, hacemos Ja reba
ja del 50 por 100 á los suseriptores de EJER-, 
CITO Y ARMADA.

-     n w! —•

Boletín N fedamadón
Si V dministrador do Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy .señor mió: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:...............................
.........................................(1)

(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deloen guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después do su fecha. Caao 
de haberse agotado lo manifestaemufl al sus - 
criptor.

(I) Basta la fecha del mes.

Boletín Be suscripción
d.......... ;

cuya dirección es así:.......................................

desea susorilúrfíe á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meRos (1). La me 
jor forma de cobro es.......... .............................

* (Firma).

iBoletín da pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad dé remi
tirme un ejemplar de........................................

....................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
............. pesetas mensuales, abonándolas 
igual forma que la suscripción t

De usted afmo. a. s.,

(1) Táchese lo que uq se desee.
NOTAS.—Jara cada obra llénese un Bo

letín .
—Ha de icompañarse una faja del periódi

co con la dirección del peticionario,

Advertencia sobre lo$ Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di- 
reccción:

Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA 
Apartado 436,

Espectácükyara hoy
TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 9,30.

Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Puebla 
de las mujees,

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—Sección continua 
de cinematógrafo.

COLISEO IMPERIAL-Todos los días, de G á 
12 50, sección continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días festivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.-Ideal cinema.-Sec
ción ooütfnua todos los días.— Miércoles, mo
da.—Jueves, nmtinée infantil con regalo.

BENAVENTE.-Da 5,3J á 12,30, Sección conti
nua de ciaematógrafo.—Todos los días estre
nos.

BALON MADRID.-A las 10, La gran noche.— 
A las 11, El ratón. Alas 12, Casta y Pura. 
Notable cuadro lírico —Cinematógrafo con 
estrenos.—Atracciones do varietés.

CINEMA AZUL (Paseo de Rosales, frente al 
cuartei do la Montaña). El sitio má* ameno 
do Madrid. Todas las noches, de 9 y 112 á 12 
y 1|2. gran sección continua de cinematógra
fo. Diariamente cambio do programa, estre
nos y conoiortos por na sexteto do reputados 
profesores. Los jueves y domingos á Ira G y 
Irá grandiosas fun dones, con núm ros de 
gran atracción, películas cómicas, elevación 
do globos y regalos do juguetes á los niños.

TRIANON PALAGE (Alcalá 20).-Grardes soc- 
■ cionos do cinema ariístied desdo las G de la 

tardo á la una de la noche.—Los domingos y 
días festivos dosde las 5.

EL PAR - ISO. —Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lavn-tonnis, cable aéreo, trinquete 
americano, tiró al blanco y varietés..—Tar
de, á las 7. Noche, á Jas 9,30.—Debut del no- 
táblo tocador de guitarra Perico y del afama
do cantador Robusto. - latermedics cómicos 
á cargo do los notables excéntricos parodistas 
Gerundio y Calamman.

FETIT PALAig.—Seooión continua de cinema
tógrafo de 5,45 á 12,45 con escogido pro
grama.

BALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección única, de 4 do la 
tardo á 12 y Ijí do la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje.— 
Este salón no anuncia el título de las pe lien- 
Isa: pero diariamente van sois estrenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIO PARK —Espléndido Parque de recreos 
en el Paseo de Rosales, con entrada también 
por la calle de Ferráz. Funciones espaciales 
los domingos por la tarde y noche—Infini
dad do espectáculos nunca vistos. Sitio do re
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO. - Sección monstruo de7 á 1 de 
la madrugada. Ciro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaeita Gardeaza, Julita Morí, Balbina Val- 
verde, L’sa de Garsaut, Estrella Madrileña y 
Oharlto.

—— ■■ " ■>—w  ...  ........ .... .

LA BOLSA
VSLOSg S M|BLiCGS la 2 bía 4

4 par IQ9 perpetasn twtcrísF.
Fin Borrionto............................... 81 45Fin próximo................... ............. 00 Oí) óü

oontadla.
Serio F de 50.000 plan, nominales; 81 55 81 B0

» E de 25 000 » > 81 76 81 60
» D de 13.500 » » 82 lü 82 10
» Ode 6.G00 > » 83 80 82 25
» Bde 2.500 » a 82 36 82 30
» A de 500 > » 83 00 86 00
» G y H de 100 y 200 ncmls... 86 OO 86 00

En diferentes series..................... 00 00 00 00
4 por ICO amortizadle.

Serie E de 28.000 pías. nomiualeB, 00 00 62 00
» D do 12.500 > > CO CO 91 75
» Cde 5^00 » » 91 90 91 70
* Bde 2.500 » > 82 00 93 G
» A de 500 > 9 92 CO 92 70

En diferentes ugriea... . . ............... 00 00 00 00

Serie F de 50,000 pisa, nominales.
» E de 25.000 » >
> D de 12.000 » »
» C da 5.000 » »
> B de 3.000 > »
» A do 500 > »

En diférenlos series... . . . ............
Bancas y SstiiesZadí®®,

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco do España... 
Idem de la U A. de Tabacos.......  
Idom dol Banco Hipotecario...... 
Idhm dol de Castilla.. . . ........... . .
Idom del Hispano-ameriemio. *. 
Idom del Español do Crédito....
Idem del del Río de la Plata... / 
Idem del Central Mejicano..........  
Azuc araras pref eren tes. 
Idem ordi»^#.........
Idem ebiigadonog.......... ‘

Giros valoreq,^

101 OS 
101 06 
101 10 
i 00 .30 
101 35 
101 50 
101 10

000 00
101 25
161 28 
101-80
101 00
101 60

100 40 100 40
453 50
295 CO 
000 (JÓ 
009 0O 
000 00 
000 00
464 50

453 60 
297 00 
0O0 QO 
O0O 00 
000 00 
000 00 
465 00

0QO QQ 247
O*1 00 03

00 üo’ 00 00
00 00 00 00

0.a Gra!, M.’ de Elootriddad....... 
doeiodad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones  ........ *
Electricidad Mediodía de Madrid " 
ü.a Peninsular de Teléfonos.., 
Canal de Isabel II........................
Construcciones metálicas.... \ 
Ferrocarril de Valladoiid á Atiza. 
Unión dd Explosivos................. .
Obligaciones Dip. provincial.......  
Soeied&d Editorial de España.— 
^Fundador.... ............................  
Idem id. id.—Oordinario.... .. .'.i 
0.a Mu dril aña da Urbanización, .i

Syeíntamiesita ¡de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas......... 
Idea da Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas......... .0.......  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. en el ensanche...............
Camsbi<i®»®í3t*eel extranjero
París, á la vista................. . ........
Londres, I» vista...................... .

Barcelona

0000 
00 oO 
00 Oo 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

104 75 
000 00
0000

000 00 
00 00 
00 00

00 00 
00 00 
oogo
00 00 
00 00 
00 00
00 00

000 00 
253 00
000 00
000 00
0000

000 00

00 00
00 00
84 00
00 00
00 00

8 76
27 4C

OO 00 
0O DO 
84 25 
00 Q0
00 00

8 80
27 41

A lai4,45 ¿g la tarde i

Interior, fin de mes, 1,45.—Idem .próximo. 
00,00,—Amortizable, 00,00,— Nortea, 101,25.— 
Atiaantei, 105.-Fran6O8.8108,75- Libra», 27,41

M.C.D. 2022



Vino de Peptona ORTEGA

dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.

ORTEGA

3

EL CAFETAL6=3^ ws *»gw

9
3

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
»»» »

»>»»
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m
50

CORDONERIA: PASAMANERIA
s

SE CO^Hj P33GUARDIA CiV;L Y CARABÍHER05

a
n
n

s
3

00
25
25
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50

8 
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25
39 
00 
00 
00

1
1

í 

i

1,50 pesetas.
0,50 >í '

CÁELOS YSldlLá
Í3e Concspoión Jarénima, 13

Provwms, ¡¡adid «tálogo

Calle íe E$poz y Kma, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel 

y calle te atocha» núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastián

45 
C0

Venta de herramientaa finas para oñciog y Atrae, asi como la de la 
mejor navaja para afeitaren solo.

Este Gasa gsr antixa sua herramientaa y seas trabajo».
6, OAId^ Dfí LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente al HERALDO) 

Se aobra por Gsryow

H O

5
53

8 
a 
e

05

I

1 peseta.
2 »
3 »

rj — 
í >

licor»» de faa mejores marcas.
HAT SALÓN DE TERTULIA

4’ COBREDERA BAJA 4,

grtRGITO Y ARMAPA

Lo« adidos deWta dirigirse 4 MADRID, TILLANUE VA, 11,6 al domicilio social
LOS$8^ DmsecIoN Tb ie s b Af io .: GB1NCO

líecibido un completo y variado 
surtido para la presente salación, 
Esta acreditada casa, por la bon
dad, do sus artículos y confección 
reccnocida, ofrécelos

Trajes á medida, ingleses, .100 
pesetas. Trajea finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe
seta*.

"" .............................””IWI....

1MUR©$

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y
-nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. , 

LOS ANÉMICOS deben emplear el vine ferruginoso, que tiene las propie- @

•g 
tn

. , I • -A Iq q  Ppntnmq V sus nrenarados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de^ oro en el Ja  CongresoPrimera y ümea fabncacOn en LTpos Jnea Universales Se ir* 1910, yL.enos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECA8'.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NUa  ?tIRO, 15 MADRID .

g S0CIED1D GENERAL I
9 DE INDUSTRIA Y COMERCIO g

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

• 3-s .

GlPItlj.: 25.000.000 FRLNCGS
f Ia MPAR FN VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Elorrieta y Guturrib&y), OVIEdo (La Manjoya), MADRID,SFX lEXal^ <«“>“'«“>• ”ÁLAaA- tiCE8ES

1 y y LISBOA (Trafaria).

ACIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS 
Suuerfosfatoa de cal.-Superfosfatos de huesos.-Nitrato de sosa -Sales de potasa.-Sulfato de amoniaco, g 

Sulfato de sosa.—Glicerinas— Acido nítrico.—Acido sulfúrico corriente.— 
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico

i náttnrt AílliniTflijfrAO y primeras materias para toda olase de cultivos, 
tvMiUM$Íw adecuados á todos los terrenos.

' "" X-^l BOH-^TOT^TOS y 
lo. «nejo- |

SERVICIO GROMO MIGO | 
IMPORTANTE.—Pídase k la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras- á S 

AV Ib» 1311 va 4 ni flQ de ge pueda detonn¡nar CU£188 el abone conveniente.

ef® corbata®
¡2, CAPELLANES, 12 

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

el eg in c ia-ec o n o mia
s Precio fije s- E»IÍA -s- fijo 8

A

| J? 1

il
d 
si

DESAYUNOS
Bocadillos oon vino especial........ 
Vaso de cafó con media tostada.. 
Chocolate con ídem.....................  
Rica tasa de cafó.........................  
Chato de Montilla con salchichón.

Tueste diario. -Vermouths,

0,25 ptas.
0,25 »
0,30 »
0,15 »
0,15 »
vinos y

VAJILLAS
SrMd®® stó^tldo*

CÜCHKLERií FUÁ y SRSI Tál l er  DE VACUOORi 
¡DI

J. M. BU3AT
IRE VOS T CARIADOS DIBUJOS

MUI BARATOS

vino, 2 
licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

21, Mayor, 21
SASTRERÍA

» 
café. Jue

» 
deCopas, Jarras. Botellas. Juegos 

gos do lavabo. Objetos de capricho para regalo.

h c u id h d o i !
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas.. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11

00 
75
70
5
70 
DO

40 
50 
JO 
)0 
JO 
)0 
JO 
JO 
rs 
JO
KJ 
I»

CELADA, MAYOR, 31
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
paf¿ bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toja clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR. 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forragoras, por
ta-sables, cohdecomcioiiess soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable^ 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) . Q

Cada comprimido equivale á diez gramas do carne de vaca»——Caja con 4a 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Aa al^aieaaiG® teílos ;
El estudio de la Gramática, tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno oon la 

KMSIIH GíMIlTP, ESCRITA PDH D. LEOPOLM DE SELVA 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero. ,

—-------------------- PREDI 03 ................ --
Elementos de Gramática, primer curan...............  
Compendio de Gramática, négaúdo curso............ 
Colección de verbos irregulares............... . ...........

OBRA3 DEL Mí 6SAO AUTOR 
Comentarios á la Gramática.................................................  
Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo.. . .  

La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor.

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59—MADRID. 
APARTADO DE CORREOS,364-

En 7 y 8 plazos mensuales

UtiERRY.-Gran Relojería 8e París

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En la 
venta al por mayor y si el importe llega á 25 pesetas, el autor concede el descuente de 10 por

i ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOSg

| Capital social: B3ÜB millón^ da pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agancia» en tedas las provincias da Espafia, Franela y Portugal 
48 Ajn OS DE EXISTENCIA,1 •' '

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios^ -
Alcalá, 43.—OFICINAS^CpbaUero de Gracia, 69

I
tisBea 6® Buenos -El día 4 ¿e Julio BRldrá de Btoreslona el 5 de PJálaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Reina Viotoria Eugenia,» directamente para Sania Oima de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aires.

ILÍíís ® e2® ^uovs-York, Cu!» (Servicio del Meáltéti-áncb).—® 85 de Julio
saldrá de el 26 ds Valencia, el 28 da Málaga y el 80 da Qádli, el vapor «Monserrat»,
directamente $6#ta I.uává York, Habana, y Fuerte Méjico.

«Se ^c>Me>^tíel2a-QÍgi!^rabJ¿.—-El día LO de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen- 
cía, el 13 do Málaga y r i 15 de Osdís, el vápe? «Antonio Lópea», dirHetemente para Lee Palmas, Ban- 

” 6» Crac de Tenería. Sarita Orna de la birria, I j^oe. íYexto pDa í^.r.uliat’vaj, Puerto
Limón y Colon, de «aten Ha ve-po m el 12 d • caürí i v rpatá Sabi-'B!^ Onrn^o, Fúérto Oábé- 
Ila, y la Guáyra, ete. Sa admite pasaje y earga parB Vdraeráü y Tamplcó eonManeberóo en «labana, 
Combina por ai faáocsrril de Panamá son laa ¡Oompaáíae da uavegMión del Paflíüco, pera cuyos 
puertos admite pasaje y sarga con billetes A conacimtentM ¿UreotOd. También carga para Karacaibo 
y Ooro con transbarda en Ouraeao y para Cutaané, Qarúpsm y Irlnklsd con traneporde en Puerto 
Caballé.

y ti® FMlpIsaa»—El día 23 de Julio aa^drá da BareeliTia, hablando hscho las 8BoeV«t8 Ínter-
znedltie, el vapor «O. de Eizaguírre», dlracta^anfe para Port-ííaid, 9uei, Cotoinno, 81ng£r,ore, lio lio 
y 'denlla. Sirviendo por trasbordo Los nuarloa de ia coata oriental dg Afriea. do .la Ind’d, Java. Bu- 
inátré; China, Japón y Australia.

Lí»ea —El dte 3 Julio galdrñ de Barostena el b. Vniaverde»r
con escala en Valenoh. y Alicante, ai 7 de Cádiz, directsíuantQ para TápgsZf CagabÍGnus, ^azagán, 
Lae Palmas, Santa Grúa de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escala» luterraedlaa y Fernan
do Póo. fs^ggi

Begreso de remando Póo el 5, haciendo laa escalas de Canarias y de la Irenineula Indicadas en 
el viaje de ida.

Líese* de Cafe» y Wp®*—El día 16 de Julio saldrá de Bilbao, al 19 da SantandeTT^T 
de Coruaa, el vapor «Alfonao XIII», dlreyectasá^nte para Habana, Versaras y Tampteo. Admite pa- 
eaje y carga para Costafija y Pacífico con transbardé en Habana &1 vapor da la líoea de Veuezuela- 
Coiombia.

I
Pora esto servicio rigan rebajas espeeiatea en pasajes us ida v vuelta, y también precio* conven- 
eionalos para camarotes da lujo.
AVÍAOS IMPORTANTES.—B-íti&ias en los JUUb <le —l.ía GampaSía hace rebajas de

180 por 100 en loa flotes de deteíÁiIáAdÓB artíoulos. de acuerda can laa-vi^nífla deposiciones para el 
esrvlcioxM)«annicae¡ot$ea d6me.rítlmas. - /

, Estos vaporea admiten carga as las condición ;s más favorables y pss&jeros- i quienes la Campa- 
fiia da alojamiento muy, ofimado y trato eBnasrad^, como ha acreditado en su diÍKtsdo servicio.

i jas á familias. Precios convención ales por enmare- ea do luja. Rebajas por pasajes do ida y v^eli^. 
: También se admita carga y se expiden paBÁjea nat a todos ios puertea ¿si mundo, servidea Ííne«¿ 
; reguisrea. La empresa puade aaegurar lag mercancía qua se embarquen en sus buques,

- Skfiñcios co*t#ríí?#<i..—Li sección qua de estés Sgrvíeiog tiene establecida la Omp^fiía,Be encaré 
¡ ga de trabajar en Ultramar las muesL/aria.q que te sean entregados y de la eol&osG’ón de ¡Q8 artfeii* 

loe, cuya venta, como ensaye, deseen b.<e*> • Los exportadoreaÑ ■ '
En loe meses de O ¡tubra y Noviembre efeotu irán dos exosdictones extraordinarias á On^a jog 

vapores «Reina María Cristina» y «Alfonao XIII, saliendo da Bilbao, el 8; da Santander, el do G1- 
5 jón, el 10; de Ooruña, el 11, y de Vigo el 13, regresando con las mismas escalas menos La de Vigo, '

Flecos pniu cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

j toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica movida por elettriribab. ROLLO, 8, MADÜIE.-Frímiaba con mtóaiia 3$ plata en la Exposición intenudínal 
be MabrM, 1907

M.C.D. 2022


